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20923 RESOLUCION de 8 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por /a que se acuerda la inscripción y
publicación de la revisión del Convenio Colectivo de la
Empresa «Finanzauto, Sociedad Anónima».

. Visto .el .texto de la revisión del Convenio Colectivo de ámbito
Interprovmcla\ de la Empresa «Finanzauto, Sociedad Anónima»- que
fue, suscrita con f~cha.~ de jun.io de 1991, de una parte. po~ los
deSignados por la Olreccl.O!\ de la C1tad.!t ~mpresa para su representación,
y .de otra, por los ~'!lltes de los di.stmtos Centros de trabajo de la
I!!lsma en represe~tacJOn de los trabajadores, y de conformidad con lo
dIspuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la!-eY 8/1980 de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto IÓ40/1981.
de 2~ de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos d~
trabaJo,

Esta Dirección General acuerda:

Pt:ímero.-o~denar la inscripción de la citada revisión en el corres
pondlente Registro de este Centro directivo con notificación a la
Comisión Negociadora. '

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 8 de julio· de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova

Garrido. .

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Finan
zauto, Sociedad Anónima».

dicho IPe al .31 de dície.bre de 1.990, se efectuará una

reVisión Salarial tan pronto se con.tate ofici.lMente dicha

circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal

revisión se splicará sobre los conceptos .alari.1e. de Sueldo

Base, Escalón de Actividad, Anti,üedad y Pri.a de Puntuali~

dad. Asistencia Y COMporta.iento y se abonará con efecto. de

primero de enero de 1.991, .irviendo por consiluiente. coao

base de cálculo para el incre.ento salarial de 1.992 y para

tablas correspondiente. a 1.990.

El porsentaJe de revisión resultante (uardare en todo

caso, la debida proporción en función del nivel salarial

pactado inicial.ente en este Convenio, a fin ~e que aquél se

.antenla idéntico en el conjunto de loe doce Meses.

La revisi6n .alarialse abonar. en una sola ~a,a durante

REVISION DEL CONVENIO COLECI1VO INTERPROVINCIAL
DE LA EMPRESA «F1NANZAUTO, SOCIEDAD ANONIMA»

y SUS TRABAJADORES

Texto de los articulos o apartados de los aisaos Y anexes

del citado Convenio, que han sido aodificados coao eo~s~cu.ncia

de la. negociaciones llevadas a cabo para su revisión en 1.991.
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Pre-mio de Puntualid.d. A.iJhnsia VArUs"lo' 169.

cada e"atrla,l1o.

L Con .1 fin d. pre.iar la asistencía .1 trab.j~ 7 .1

cOllporta.iento en .1 .is.o, se abonará _naual_nte lo

cant idad d. 8.300 Ptas.

2. C. l. cantidad anterior, l. cifra d. 5.669 Ptaa. no

un inere.ento del ~,4S reapecto de la cifra que re.ultara de

En el caso de Que el indice de precios al consumo 1IPe},

establecido en el lNE, registrara al 31 de dieie.bre de 1.991

Quedara sujeta a reducción o supresión por aplicación de la

nio. en cuant1as equivalente. ~ 2.914 Pta.. ..nsuales por

l. El personal de la E.presa percibir' auaentos periádi·

extraordinarias y horas de presencia, a. aplicar'n con

de ls fecha de su publicación en el Boletin Oficial del

ef.etos de 1 da enero de 1.991, todo ello con independencia

2. Este Convenio entrar' en virar al dia si(uiente

d.su lir.., no ob.t~te, los incra.entos econÓ.icos deriva

do. de l. tabla salarial. ~oap~...nto por exceao de jornada.

antilUedad, priaa de puntualidad, pro.cciones le,al•• , hora.

Artículq 5. Ambitp h.ppral

Articulo 168 bU.Üed.d

CompQrta·íflntg:.
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NIVEL CATEGOR 1 A IMPORTE

AAo 1991

2.085

2.148

1.905

1. 988

%.309

1.881

2.148

2.0a5

2.309Jefe Equipo de C-po

Olida! 2. Obrero de eaapo

Ofiel.al l. ObrerQ de Cupo

C&tea:ort.

Ordenan••
Portero
Teleloaiata

Ofieia! 3 Obrero
Eapeoei.lbt&
AuxilIar Adainiatrativo
calcador
A.uJlUiar de On¡;aniueión

VALOR Di HORAS DE PRESENCIA. ctlAHOO EXCEDEN
DE LA. JOilfADA ORDINARIA

Oficial 2 Obnro Taller
Cb6fer
A.l aacenero
eonnrje
Oficial 2 AdainbtraUvo.
Awdliar Ad.iabtrativo 5 añoa
Depeadiente a
T6enico Or,aniucioo 2
DelitMante 2
Codificador 2

Ofteial t Obrero Taller
Oficial 2 Obre" Caapo
Ofieia! 1 Adainiñrativo
Alaaceftero !apeeial
Dependiente 1
D<tUne1lll.U 1
Tblco de Orl1lll.lsac!.ón
Codificador 1
Operador 2

Jef. lquipo Taller
Oficial 1 Obrero Cupo
Codificador de Pro(J"U&1f
Oper.aor 1
Duoatrador
o.pendlnte ¡apee!..l
Oficial Adainbtratho bpeeial
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SALAlt08 c:oausPOHD11JITiS AL »IVEL 1
Afio 1.991

...... ,-
VAtOl DI: HOaAS EITRAOllDIIIAKUS

AiO 1991

Aprndit Contnto Fo..-e!.6n :liI aAo
Apreadi.l Contrato rorwacioo 2g 1 1" a60
8ototln 7 ....pirante Adbo. _1' de 18 .ao.

20924

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las Empresas de
Doblaje y Sonorización de Peliculas.

RESOLUC/ON de 8 de julio de /991, de la Díreccíón
General de Trabajo, por la que se acuerda la ínscrípcíón y
publicación del Com'enío Colecll\'O para las Empresas de
doblaje y sonorizacíón de pchcufas.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial para
las Empresas de doblaje y sonorización de peliculas, Que fue suscrito con
fccha 27 de febrero de 1991, de una parte, por AEDYS, en representa
ción de las Empresas del sector, y de otra, por los Sindicatos CSI-CSIF
y CC.09" en reprcs~ntación de los trabajadores del mismo, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Grdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro dircctivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «BolcHn Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 199L-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido. .
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